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No. Proceso 

 
Clase Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 

Magistrado Ponente  

 68001 40 

2009 

03 013 Ejecutivo Mixto 

00840 

JULIO CESAR MERCADO 

CASTAÑEDA 

IGNACIO TORO ORDOÑEZ Traslado Recurso de Reposición (Art. 

319 CGP) 

06/04/2022 08/04/2022 JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 

PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 05/04/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
 

SECRETARIO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el profesional del 

derecho CARLOS EDER PINTO SIERRA informa al despacho que desiste del recurso de reposición y en 

subsidio el de apelacion interpuesto en contra del auto proferido el 24 de febrero de 2022, así mismo 

se allegó poder otorgado por la parte pasiva, para lo que estime proveer. 

 

Bucaramanga, 28 de marzo de 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario  

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA  

Radicado:  68001.40.03.011.2009.00840.01 

Demandante: JULIO CESAR MERCADO CASTAÑEDA 

Demandado: IGNACIO TORO ORDOÑEZ (q.e.p.d.)  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se advierte que el 

profesional del derecho CARLOS EDER PINTO SIERRA quien actúa como 

apoderado judicial de la parte demandada, manifestó su intención de desistir del 

recurso de reposición y en subsidio apelación presentando en contra del auto 

proferido el pasado 24 de febrero de 2022, por ser procedente, el Despacho 

accederá a lo pretendido, de conformidad con lo establecido en el 316 del 

Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, se le reconoce personería para actuar al abogado CARLOS EDER 

PINTO SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.506.466 

expedida en Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional 191.168 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandada MARÍA MERCEDES RAMÓN DE TORO, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

Finalmente, como quiera que la parte pasiva se encuentra representada por 

profesional de derecho, se ordena correr traslado por el término de tres (3) días a 

la parte demandante y demandada, de los avalúos comerciales del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 314-30167 así: 

 



1. Avaluó comercial allegada por la parte demandada por el monto de 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISITE MIL 

NOVENTA Y TRES PESOS ($639.227. 093.oo).  

 

2. Avaluó comercial allegada por la parte demandante por el monto de 

SETECIENTOS TRECE MILLONES DE PESOS ($713.000. 000.oo).  

 

Lo anterior con el fin de que presenten sus observaciones, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto contra el auto proferido el pasado veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), por el apoderado judicial de la parte pasiva.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CARLOS EDER PINTO SIERRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.506.466 expedida en 

Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional 191.168 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandada MARÍA 

MERCEDES RAMÓN DE TORO, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante y 

demandada, de los avalúos comerciales del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 314-30167 así: 

 

1. Avaluó comercial allegada por la parte demandada por el monto de 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISITE MIL NOVENTA Y 

TRES PESOS ($639.227. 093.oo).  

 

2. Avaluó comercial allegada por la parte demandante por el monto de 

SETECIENTOS TRECE MILLONES DE PESOS ($713.000. 000.oo).  

 



 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 119 

Hoy, 29 de septiembre de 2020. 
 

Lo anterior con el fin de que presenten sus observaciones, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.055 

Hoy, 29 de marzo de 2022. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
 



Firmado Por:

 

 

Nelly Biviana Velasco Reyes

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 006

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae5e2e0d64969b64107171adf9a015c666eac5e652cb9f99bf34b704406c4535
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: RAD 68001400301320090084001 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA NUMERAL
TERCERO DEL AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DE MARZO 29 DE 2022

WILSON MENA MORENO <wilmem@hotmail.com>
Vie 1/04/2022 12:59 PM
Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;WILSON MENA
MORENO <wilmem@hotmail.com>;talia mena maya <taliamenamaya@gmail.com>

En datos adjuntos interpongo y sustento en formato PDF recurso horizontal contra auto que corre traslado de los
avalúos no�ficado en estados de marzo 29 de 2022
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: Talía Mena Maya 
Enviado: viernes, 1 de abril de 2022 12:14 p. m. 
Para: WILSON MENA MORENO 
Asunto: RAD 68001400301320090084001 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA NUMERAL TERCERO DEL AUTO
NOTIFICADO EN ESTADOS DE MARZO 29 DE 2022
 
 

Talía Mena Maya 
Abogada
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J013-2015-00840 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA 

PARTE CESIONARIA CONTRA LA PROVIDENCIA DE FECHA 28 DE MARZO DEL 

2022, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DEMANDADA POR EL TERMINO DE 

TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 

IBIDEM.          

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA SEIS (06) DE ABRIL DE 2022, HASTA LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA OCHO (08) DE ABRIL DE 2022.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 060), HOY CINCO (05) DE ABRIL DE 
2022.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 


